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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Sistemas Inteligentes Código: 139264112

- Titulación: Grado en Ingeniería Informática

- Curso: 4

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: PATRICIO GARCIA BAEZ

- Grupo: Todos

General

- Nombre: PATRICIO

- Apellido: GARCIA BAEZ

- Departamento: Ingeniería Informática y de Sistemas

- Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial

Contacto

- Teléfono 1: 922845038

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: pgarcia@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 15:00 18:00 Virtual Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 10:00 13:00 Virtual Correo electrónico

Observaciones: En caso de que sea necesario se concertaría una videoconferencia mediante Jitsi

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/588/pgarcia/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Actividades formativas Equivalencia GD

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 70,00 %

Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 30,00 %

Comentarios

Al tratarse de una asignatura de primer cuatrimestre, la única opción para despues de la primera convocatoria es optar por la

evaluación alternativa. Para ello, bajo previa solicitud de los estudiantes interesados, se podrán efectuar pruebas evaluativas

que cubran así la totalidad de las competencias y resultados de aprendizaje. La evaluación alternativa consistirá en pruebas

objetivas 70%, que se corresponderá con los informes, memorias y actividades prácticas de la evaluación continua, y entrega

de proyecto de curso 30%, que se corresponderá con los trabajos y proyectos de la evaluación continua.


